
NOMBRE

MELCHOR
OCAMPO

UBICACIó$

SAN JERÓNIMO
ZACUALPAN,
fLA¡CAI,A

DESCRfPCION

EDIFICIO' F'PB;
SANITARIO zEE

MONTO

ACTA DE ADJUDICACION

F.N LA CIUDAD DE TLAXCALA. TLAXCALA, SIENDO LAS Oa:3O HOR-{S DEL 16 DE MAYO Dt 2018'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 1NFR{ESTRUCTUR,{ FiSIcA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIR,{ Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C'P' 9OOOO, TLAXCALA' TL'{XCAL{'

LOS SERV]DORES PÚBLICOS C. ING, ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA, C, MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABOR,{R EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODICTO NIVEL

PCTO- PRIMARIA
POT-210-

2018 ESTRUCTURA U-2C $! 13s.423.92
AISLADA Y OB¡¡A

E1TERIOR

MEDIANTELÁMODALIDADDEADJUD]CACIÓNDIRECTA,CONFUNDAMENTOENLOSARTÍCULOSlO'30

FRAcCIÓN III,46,4A ¡IRACCIóN I,50,53 T.RACCIóN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBI,]CAS PARA EL ESTADO

DE TLA.XCALA Y SUS MUN]CIP]OS,

CON UN ]MPORTE TOTAL DE $ I, Lg5'423.92 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 92l lOO M.N.) I. V. A. ATC¿UIDO

FI]NDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REAL]ZARÁN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CR]TERIOS DE

TRANSPARENCIA. ECONOMJA, IMPARCIALIDAD, E!'ICIE!\C]A' E¡'ICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPC1ONES DISPONIBLES EN CUANTO'
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ARTÍCULo 30 F¡¡AccIóT uI.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNoS MUNIC]PALES, PoDRÁN

CONTR{TAR OBR{S PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCED]MIENTOS DE ADJUDICAC]ON QUE SE SEÑALAN A

CONT]NUACIÓN:

III. ADJUDICACIÓN DTRECTA.

ARTicuLo 46.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCED]M]ENTO DE LICITACLÓN PUBLICA ) CELEBR,{R CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIM]ENTOS DE INV]TAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE AD.'IJD]CACIÓN DIRECTA,

LC. SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVAR4N, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE coNcURRq.N EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONO}'IÍA, EFICAC]A, EFIC]ENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONR-ADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O }'IUN]CIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

CR]TERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ÓN PAR{ EL E.IERCIC]O DE I-A OPC]ÓN. CONSTART\ POR

ESCRITO Y SE FIRMAR,{ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

iNMED]ATA, ASi CO}'IO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEA].¡ NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERÍST]CAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR\BAJOS A EJECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOB]ERNO MUNIC]PAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTMTAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ULTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN ]NFORME RELATIVO A LOS

CONTRA.TOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCR]TO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO \ DE UN D CTAMEN EN EL QUE SE F]ARÁ CONSTAR EL

ANÁL]S]S DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZoNES PAR\ LA ADJUD]CACIÓN DEL coNTRATo.

ARTicuLo 4a, FRAooTóN I.. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADo. ESTABLECERÁ:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR{TOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL IJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

ARTiCT'LO 50., LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, PODR,{N LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL D]CTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN. ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INryITAC]ÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MAXLMOS QUE EL

PRL5. P. cS]O DE EJRCSOS DcL LS,ADO SLÑAL¿ PAR,\ LADA E IRC]CIO |ISCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR,{TOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODI¿{ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERC]CIO PRESUPUESTAL.

ARTÍCULo 53, FRACCIóN T.- PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTR,\ToS DE oBRAS PUBL]CAS Y

DE SLR\ ICIOS RELAL ONADOS CON LAS MISMAS PODR,4N SI R Dl: IRES IIPOS

I, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CLryO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTR{TISTA SE HAR,{ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURA.R LA.S MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMAS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO

ANTER]OR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 FRACCIóN IU, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53-

FRACCIóN t DE L{ LEY DE OBRq.S PÚBLICAS PAR,{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIP]OS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

AI EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A F]N DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTR{TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPLC<IA IN]\4LD.A q, ASi CO\'1O CO\ .OC PE' UPSOS IL\ NI\ ^' fI\AN'ILPO5 Y DE\4A< Q 'E
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

],OS TRABA.IOS A E,IECI]TAR

bJ

d)

EFICACIA.- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRA.S QUE CONTR,{TA EL INST]TUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRqESTRUCTUM FJS]CA gDUCATIVA A TR{VES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE Lq. CONSTRUCCIÓN, EQU]PAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABIL]TAC]ÓNJ ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR,{LES. TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCAT1VO DE LA II"¡FRAESTRUCTURA. FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA. EL INST]TUTO TLq.XCALTECA DE LA INFR,AESTRUCTUR{ F¡SIcA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PAR\ EL ESTADO, A I-{ PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUIS]CIÓN DE LOS B]ENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARC]ALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTT¡ATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

DLEMENTOS QUE PERM]TEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FIS]CA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTI'DIO DE MERCADO EFECTI]ADO PREVIAM¡]N'I¡]

A-



E) HONR{DEZ. EL 1NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiS]CA EDUCAT]VA A
TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD]CA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE D]CIAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. PREVALECIENDO UNICAMENTE EL

]NTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERV]DORES PUBIICOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO

fl TR{NSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

tX\ EP' IÓ\ D I PPO, ED]VI|\''ñ D L'!. A(ION DI BL'd PF \IS O II LOSARIiLULOS 10. JO

FRACCIÓN ]I], 46,48 FR{CC]ÓN I, 50, 53 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR{ EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNIC]PIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTiF]CA CON TODA LA DOCUMENTAC]ON QUE INTEGRAR,{ LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPOND]ENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRq.TACIÓN. EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "¡¿ATVERA ACCESIBLE, CLARA, OPAR']'I]NA, CAMPLE'IA Y
VERIFICABLE EN TODA MOMENTO'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITER]OS DE ECONOMÍA, EFICACI-{, EF]CIENCIA, iMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

TR{NSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS &{ZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

I-A I,ÍCT'IACIóN PI-]RI,ICA

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMLCOS DE LA

ADJUDICACIÓN D]RECTA. POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LIC1TACIÓN PUBL]CA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA SUPERVISION ASESORIA Y CONSTRUCCION CIVIL DE TLAXCALA

S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMEIITE ]NSCR]TO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE

ESTE ]NST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUMPL]DO CON TODOS LOS REQU]SITOS SOLICITADOS Y

REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POP LO ANTERIOP DESCPITO LA EMPRESA CUENTA CON

CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMED]ATA, ASÍ COIVIO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y

DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDo coN LAS cARAcTERiSTICAS, coMPLEJIDAD Y MAGN]TUD

DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 1,135,423.92 (UN

MILLóN CIEjlrIo TREINTA Y CINCO MTL CUATROCIEN¡OS YEIATTTRDS PESOS g2/1OO M.N.) I.
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Y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PAR,\ EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 201A. CON UN PERIODO

DE EJECUCIÓN DE 1O3 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 2A DE MAYO DE 2O1A AI, 07 DE
SEPTIEMBRE DE 2018. SE ANEX{ COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE AD,]IJDICACIAN PROVIENEN DEL PROGRAMA:

REMANEÑTES DEL FA.I$ POTENCTADO 2077.

CUARTO., QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBR,\S PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUN]CIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERV]NTERON

POR PARTE DEL INSTITUTO 'IL{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR4 FÍSICA:

C. ING. ANAHi GUTÍÉRREZ HERNANDEZ
DIRECTOR GTNER.AL

C. MA¡'iA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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